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Expresión en el tercer debate

CalumnióXóchitl
a Morena; lo llamó

narcopartido: TEPJF

La multa con $32 mil y a partidos
que la postularon con $10 mil

FABIOLA MARTÍNEZYLILIAN HERNÁNDEZ/P9

Calumnió Xóchitl en tercer

debate, confirma el TEPJF
FABIOLA MARTÍNEZ Y

LILIAN HERNÁNDEZ

En votación dividida, la sala supe-
rior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TE-
PJF) confirmóqueXóchitl Gálvez
incurrió en calumnia porque du-
rante el tercerdebate presidencial
llamó "narcopartido" a Morena.

"Un debate no da permiso para

cualquier cosa. Y, por otro lado,
también los debates son parte de
una campaña electoral", dijo Mó-
nica Soto, presidentadel TEPJF, en

medio de la propia confrontaciónde
criterios respectode las circunstan-
cias en que SÍ se trata de calumnia.

Por lo pronto,ydado que las sen-

tencias de la sala superiorson defi-
nitivaseinapelables,Gálvez deberá

pagar de su bolsillo 32mil571 pesos
por hacer ese tipo de expresiones,

mientras que lamulta para los par-
tidos que la postularon (PAN, PRI,
PRD) es de 10 mil 857 pesos cada
uno, apenas 0.01 por ciento de su

financiamiento público, por no cui-
dar la conducta de su abanderada.

Exoneran a Samuel

También en votación dividida, la
sala superior revocó un criterio de
la especializaday, por tanto, votó en

favordel gobernadordeNuevo León,
Samuel García, alseñalar queelvideo
en elquemuestra su apoyoaquien lo

suplió en la precandidatura presiden-
cial única deMovimientoCiudadano,
Jorge AlvarezMáynez, ibadirigido a

la militancia del partido.
En el video, García entrega una

playeray tenis color naranja,ydice
a su sucesor: "Compadre, vamos a

demostrarles que se metieron con

la generación equivocada".


